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QUE CHLEBRAN

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL Esmno
DE uu›A1.eo

Y

LA UNIVERSIDAD JUAREZ AUTÓNOMA DE TABASCO

Pachuca de Soto, Hidalgo a 22 de septiembre de 2020.
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coNvENIo EsPEciI=Ico DE coLAsoRAcIóN QUE cELEEIRAN, PoR UNA PARTE, LA
uNIvERsIDAD AuTóNoIvIA DEL ESTADO DE HIDALGO, A QUIEN EN Lo sucEsIvo
sE LE DENQMINARA "LA uAEI-I", A TRAvEs DEL INsTITuTo DE cIENcIAs DE LA
SALUD ilcsal. REPRESENTADA EN ESTE Acïo POR EL DR. SAÚI. AGUSTIN SOSAcAsTELAN, EN su cARAcTER DE sEcRETARIo GENERAL; Y PoR LA oTRA PARTE,
LA UNIVERSIDAD JuAREz AuTóNowIA DE TAEIAsco, A LA QUE EN Lo sucEsIvo
sE LE DENOMINARA -'LA u.IAT", REI›REsENTADA PoR EL DR. wILI=RIDo MIGUEL
coNTRERAs sANcI-IEz, sEcRETARIo DE INvEsTIGAcIóN, I=osGRADo Y
vINcuLAcIóN, coN LA AsIsTENc|A DE LA DRA. IvIIRIAN cARoLINA MARTlNEz
I.óPEz, DIRECTORA DE LA DIvIsIóN ACADEMICA DE cIENcIAs DE LA sALuD Y
cuANDo sE LEs MENcIoNE EN coN.IuNTo, sE LEs DENQIIIIINARA como --LAs
PARTES", DE coNI=oRMIDAD coN Los sIGuIENTEs ANTECEDENTES,
DEcLARAcIoNEs Y cLAusuLAs:

ANTECEDENTES

PRIMERO. Que con fecha 06 de junio de 2018, "LAS PARTES” celebraron un Convenio
General con el objeto de establecer las bases generales y unir esfuerzos para llevar a cabo
actividades conjuntas de: investigación, docencia, colaboración académica, desarrollo
profesional, difusión de actividades culturales, artisticas, deportivas, sociales y de prestación
de servicio social, de interés para “LAS PARTES” en los términos de las atribuciones que
les confieren las leves que los rigen y mediante programas especificos.

SEGUNDO. Que en la Cláusula Tercera de dicho Convenio se estableció que “LAS
PARTES” podrán celebrar Convenios Específicos de Colaboración, por cada uno de los
proyectos que sean aprobados, por lo que, conforme a lo dispuesto en dicha Cláusula, los
representantes institucionales acordaron las acciones que orientan el presente instrumento.

TERCERO. Que el presente Convenio Específico de Colaboración forma parte del Convenio
General de Colaboración antes mencionado.

DECLARACIONES

I. De “LA UAEH"

l.1. Que es un organismo público descentralizado y autónomo, dotado de capacidad y
personalidad juridica propia, de acuerdo con su Ley Orgánica vigente publicada el 31 de
diciembre de 2015 en el Periódico Oficial del Estado, cuyos fines al tenor del numeral 3 son:

I. La docencia: Organizar, impartir y fomentar la educación presencial y a
distancia en los niveles de bachillerato, profesional-técnico, licenciatura y
posgrado, para formar capital humano de alta calidad, de acuerdo co las
necesidades de la sociedad global, y en especial de México y del Estad e
Hidalgo, permitiendo la incorporación oportuna de sus egresados al tra
productivo;
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La investigación: Organizar, realizar, fomentar y orientar la investigación
cientifica, humanística y tecnológica en sus formas básicas y aplicada, de
manera que permita la vinculación del conocimiento humano al ámbito
productivo y responda a las necesidades del desan-ollo integral de la sociedad;
La creación, preservación y difusión de la cultura: Organizar, realizar y
fomentar labores de creación y difusión cultural y artistica en sus diversas
formas de expresión, con el objeto de extender sus beneficios a todos los
sectores de la población, fomentando la identidad nacional y estatal, la
solidaridad social y la preservación del patrimonio multicultural, étnico y
natural del estado de Hidalgo y dela sociedad en general;

La vinculación: Relacionarse armoniosa y eficientemente con otras
instituciones e instancias de la sociedad, procurando que sus actividades
generen un mayor bienestar social y cultural y un incremento en la
productividad nacional;

El fomento de la legalidad, transparencia y protección de los derechos
humanos: Realizar sus actividades conforme a las leyes fundamentales de la
nación, construyendo y perfeccionando su orden normativo interno, para
promover la cultura de la legalidad y rendición de cuentas con transparencia.
Asimismo, promover el estudio y protección de los derechos y deberes
fundamentales del hombre, especialmente en el ámbito universitario,
fomentando la convivencia armónica de la comunidad universitaria; y

La promoción de la calidad y excelencia: Realizar todas sus actividades de
planeación, operación y gestión, académicas y administrativas, con la mayor
calidad, susceptible de ser evaluada y comparada con indicadores de
excelencia globales, procurando un desarrollo óptimo de la institución que le
permita establecerse y conservar su posición entre las mejores instituciones
universitarias del mundo.

I 2. Que mediante Acta 333 de fecha 31 de marzo de 2017, el Pleno del Honorable Consejo
Universitario de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, eligió como Rector al Mtro.
Adolfo Pontigo Loyola, según lo dispuesto por el artículo 22 fracción IV de la Ley Orgánica
vIgente y por el articulo 21 fracción IV del Estatuto General de esta institución educativa.
Dicha representatividad le confiere la facultad de celebrar actos jurídicos para el buen
funcionamiento de la Universidad de acuerdo con los articulos 28 y 31 fracciones I, V y Vl de
su Ley Orgánica Vigente y articulos 46 y 47 fracción V del Estatuto General de esta
Institución Educativa.

I3. El Secretario General, el Dr. Saúl Agustin Sosa Castelán, dentro de las facultades que
le confiere el articulo 80 fracción Xlll, del Estatuto General de la Universidad Autónoma del
Estado de Hidalgo, tiene la atribución de firmar, por delegación expresa del Rector, los actos
jurídicos que por su naturaleza asi lo permitan.

2
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L4. Para los efectos a que haya lugar con motivo de la firma del presente instrumento legal,
señala como domicilio legal el ubicado en la Calle: General Mariano Abasolo número 600,
Colonia Centro, Pachuca de Soto Hidalgo, C.P. 42000.

L5. Cuenta con el R.F.c.: uAE:lì1Q303-799

II. De “LA U.IAT";
1.1. Que es un Organismo Público Descentralizado del Estado de Tabasco, på

autonomía constitucional, personalidad juridica y patrimonio propios, como lo prevé
su Ley Orgánica publicada mediante Decreto 0662, en el Periódico Oficial, Órgano
del Gobierno Constitucional del Estado de Tabasco, Época 6°, de fecha diciembre 19
de 1987.

1.2. Que el Dr. Vlfilfrido Miguel Contreras Sánchez, acredita su carácter de Secretario de
investigación, Posgrado y Vinculación, mediante nombramiento otorgado por el
Rector de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, de fecha 27 de enero de
2020 y cuenta con todas las atribuciones que le corresponden para suscribir el
presente Convenio de conformidad con lo establecido en la escritura pública número
6,875, Volumen LXXV de fecha 28 de Enero de 2020, otorgada ante la fe del Lic.
Leonardo de Jesús Sala Poisot, Notario Público No. 32 y del patrimonio inmueble
federal de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, mismas que a la fecha no le han sido
revocadas ni limitadas en forma alguna.

1.3. Que la Dra. Mirian Carolina Martinez López, fue nombrada por la H. Junta de
Gobierno, Directora de la División Académica de Ciencias de la Salud, mediante
nombramiento de fecha 11 de octubre de 2018, conforme a lo dispuesto en el
Articulo 19, fracción Ill de la Ley Orgánica de la Universidad Juárez Autónoma de
Tabasco y cuenta con todas las atribuciones que le corresponden para suscribir el
presente Convenio, mismas que a la fecha no le han sido revocadas, ni limitadas en
forma alguna.

1.4. Que de acuerdo al Articulo 4 de su Ley Orgánica tiene por objeto: I. impartir
educación superior para formar profesionistas, investigadores, profesores
universitarios y técnicos útiles a la sociedad, que satisfagan prioritariamente las
necesidades planteadas por el desarrollo económico, social y cultural del Estado de
Tabasco; Il. Organizar y desarrollar actividades de investigación cientifica,
tecnológica y humanística como tarea permanente de renovación del conocimiento y
como una acción orientada a la solución de problemas en diversos órdenes l
Estado, la Región y la Nación; y lll. Preservar y difundir la cultura a todos I
sectores de la población con propósitos de integración, superación y transformació
de la sociedad, asi como extender con la mayor amplitud posible los beneficios d I
educación universitaria.

1.5. Que una de sus funciones es promover convenios de apoyo y coordinación@
materia de docencia, investigación, difusión y extensión con otras instituciones.
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1.6. Que para los efectos a que haya lugar con motivo de la firma del presente Convenio,
señala como domicilio el ubicado en la Avenida Universidad s/n, Zona de la Cultura,
Col. Magisterial, C.P. 86040, en esta Ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco.

1.7. Que su registro federal de contribuyentes es UJA-580101-4N3.

III. De "LAS PARTES":

a. "LAS PARTES" reconocen mutuamente su personalidad juridica y la de sus
representantes legales.

b. Que dentro de su estructura orgánico-administrativa se encuentra habilitado, que
cuenta con la infraestructura y los recursos necesarios para dar cumplimiento al
objeto del presente instrumento.

c. Que “LAS PARTES" ratifican como sus domicilios legales los señalados en el
Convenio General de Colaboración.

Expuesto lo anterior, están conformes en sujetar su compromiso a los términos y
condiciones insertos en las siguientes:

cLAUsuLAs
PRIMERA. oe.IETo;
El objeto del presente Convenio es establecer las bases de colaboración técnica, académica
y cientifica entre “LAS PARTES” con el fin de promover la colaboración académica y
cientifica en el área de la Salud Pública; fortaleciendo las actividades de movilidad y de
investigación entre los programas educativos de la Maestria en Salud Pública del instituto de
Ciencias de la Salud de “LA UAEH” y el programa de Maestria en Salud Pública de la
División Académica de Ciencias de la Salud de "LA UJAT”.

SEGUNDA. COMPROMISOS DE "LA UAEH”:

Para la ejecución del objeto de este Convenio, "LA UAEH”, a través de la Maestria en
Salud Pública del Área Académica de Medicina del lCSa, se compromete az

a) Promover y apoyar la realización de los proyectos conjuntos de estudio e
investigación que se deriven de este documento.

b) Proporcionar el apoyo y la colaboración del personal académico y del alumnado de la
maestria, para el desarrollo de las acciones generadas del presente documento.

4
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c) Colaborar en la impartición de los cursos, talleres, diplomados, conferencias y
seminarios mediante la participación de personal especializado y de reconocida
experiencia profesional.

d) Facilitar el uso de las instalaciones, equipos y aparatos con que cuenta, para
impulsar proyectos colaborativos, asi como la publicación de trabajos conjuntos que
deriven del presente documento.

e) Impulsar el trabajo conjunto para el establecimiento de redes de colaboración.

TERCERA. COMPROMISOS DE "LA UJAT":

Para la realización del objeto de este instrumento “LA UJAT", a través de la División
Académica de Ciencias de la Salud, se compromete a:

a) Participar en la organización de cursos, talles, diplomados, ciclos de conferencias y
seminarios para la actualización de los académicos y estudiantes.

vinculación conjuntas en áreas relacionadas con la salud pública.
c) Facilitar las instalaciones y el uso de los equipos disponibles de sus aulas

laboratorios, para el cumplimiento del objeto materia del presente Convenio.
d) Participar en la realización de los proyectos conjuntos de estudio e investigación en

materia de Salud Pública, que se deriven del presente Convenio.
e) Desarrollar actividades de cooperación en las áreas de la enseñanza, la

investigación, la difusión y el intercambio de profesionistas y académicos, que tengan
como base el beneficio mutuo y educativo de “LAS PARTES”.

b) Impulsar el desarrollo de publicaciones académicas y proyectos de investigacióiwk

CUARTA. COMPROMISOS DE "LAS PARTES":

Para el debido desarrollo del objeto del presente Convenio, "LAS PARTES” se
comprometen az

a) Sentar las bases para el establecimiento de redes de colaboración nacionales e
intern.a,c_ion,a.Ies en materia de salud pública.

b) Otorgar las facilidades necesarias para la ejecución del objeto materia del presente
Convenio.

c) Proporcionar los apoyos y coordinar la colaboración necesaria para el desarrollo de
las acciones derivadas del presente Convenio.

QUINTA. RESPONSABLES:

Para la ejecución de las actividades del presente Convenio, “LAS PARTES” designarán
como responsables: Q

Por parte de "LA UAEH”, a la M. en C. Maria del Consuelo Cabrera, Coordinadora de la

, ri
Maestría en Salud Pública del Área Académica de Medicina del lCSa.
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Por parte de "LA UJAT", al Dr. Heberto Romeo Priego Álvarez, Coordinador del Programa
de Maestria en Salud Pública de la División Académica de Ciencias de la Salud.

SEXTA. RELACIÓN LABORAL:

"LAS PARTES" convienen en que el personal aportado por cada una para la realización del
objeto del presente Convenio se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo
empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto y en
ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, de conformidad con
el articulo 13 de la Ley Federal del Trabajo.

SÉPTIMA. PROPIEDAD INTELECTUAL:

La titularidad de los derechos de autor, en su aspecto patrimonial corresponderá a “LAS
PARTES", dando el debido reconocimiento moral a quienes hayan intervenido en la
realización del mismo. “LAS PARTES” podrá utilizar la información o resultados que se
deriven del presente instrumento en sus funciones académicas.

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD:

“LAS PARTES” convienen en mantener bajo estricta confidencialidad la información de
carácter técnico y financiero que se origine o se intercambie con motivo de la ejecución del
presente instrumento. En caso de faltar alguna de “LAS PARTES” a este compromiso, se
obliga al pago de daños y perjuicios que se llegaren a originar.

NOVENA. RESPONSABILIDAD CIVIL:

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad civil por los
daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza
mayor, particularmente por el paro de labores académicas o administrativas, en la
inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudarán las actividades en la
forma y términos que determinen “LAS PARTES”.

DEcIIvIA. vIGENcIA:
El presente instrumento entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y tendrá una
duración de tres (3) años, prorrogable por periodos iguales, previa evaluación de los
resultados obtenidos y mediante acuerdo por escrito entre “LAS PARTES".

6
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DEcIIvIA PRIMERA. REscIsIóN Y TERMINACIÓN ANTICIPADA:
Cualquiera de “LAS PARTES" podrá rescindir el Convenio sin necesidad de declaración
judicial cuando medie incumplimiento de los compromisos de “LA UJAT”.

“LAS PARTES" podrán, de mutuo acuerdo, terminar de manera anticipada el presente
Convenio cuando asi convenga a sus intereses.

De llegarse a actualizar este (estos) supuesto (s), deberá dar aviso por escrito con 30 dias
de anticipación, cubriendo invariablemente en su totalidad los gastos o trabajos que se
hayan realizado.

DECIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES:

El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado por voluntades de “LAS
PARTES”; mediante la firma del Convenio Modificatorlo respectivo, dichas modlflcaciones o
adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su firma.

DÉCIMA TERCERA. ANTICORRUPCIÓN:

“LAS PARTES" manifiestan que durante las negociaciones y para la celebración del
presente Convenio se han conducido con estricto apego a la legislación existente en materia
de combate a la corrupción, extorsión, soborno y conflictos de interés, y que se
comprometen de igual forma a obtenerse de las mismas conductas durante la ejecución de
las acciones derivadas del mismo hacia sus contrapartes y hacia terceros. Asimismo, las
Partes aceptan expresamente que la violación a estas declaraciones implica un
incumplimiento sustancial del presente Convenio.

DEcIIvIA cUARTA. INTERPRETACION Y soLUcIóN DE coNTRovERsIAs:
“LAS PARTES” manifiestan que el presente Convenio es producto de su buena fe, por lo
que realizarán todas las acciones posibles para lograr su debido cumplimiento; y en caso de
presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o ejecución, la resolverán de común
acuerdo.

Si en última instancia “LAS PARTES” no llegaran a ningún acuerdo, la controversia será
resuelta por los tribunales competentes. En el entendido de que será requisito de
procedibilidad para poder ejercitar acción legal ante tribunales, el agotar la via conciliatoria o
medios alternativos de solución de controversias, todo ello bajo el espíritu de poder
solucionar la controversia de una manera amigable y sólo cuando se haya agotado esta v' ,
entonces la controversia podrá resolverse ante un órgano jurisdiccional.
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Leido que fue I presente Convenio Específico de Colaboración y enteradas “LAS
PARTES” del ntenido, el alca e y la fuerza legal de todas y cada una de las cláusulas, lo
firman los e en él interviene , al margen y al calce, por duplicado, en la Ciudad de
Pachuca Soto, Hidalgo, a I s veintidós dias del mes de septiembre del año dos mil
veinte.

POR “LA AEH” POR “LA UJAT"
/

al D . Saúl Agust a Castelán Dr. Wilfrl guel Contreras Sánchez
Secreta eneral Secret rio de Investigación, Posgrado y

Vinculación

_, ............._.._.....-.-.-EL-L
_-_.\:

REcIsIr<I¬I›o EL - M»›^-~ I _; I
"UWIEROEÂ Toma 'Z ra.Mirian Lópz
LIBRO DE Directora de . ¡visión^ admica de
FE,.,,A /Q ~ /í - Q fa' Ciencias dela Salud
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TESTIGO TETIG

vlsinLeg

M.C. .Adrián Moya Escalera I r. Rodo - ` a ps Montejo
of del instituto de Ciencias Abogado e eral

de la Salud
 ›

É/
LAS FIRMAS QUE APARE N EN ESTA ÚLTIMA HOJA OORRESPONDEN AL CONVENIO ESPECIFICO DE OO ' - U RAOIÓN OELEBRADO
ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO “LA UAEH” Y LA UNNERSIDAD JUAREZ A TÓNOMA DE TABASCO.
"LA UJAT" EVENTO CELEBRADO EL DIA 22 DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL ANO DOS MIL VEINTE.
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